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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO (JAÉN)

2022/5237 Aprobación definitiva del Expediente de modificación de créditos por
transferencia n.º 51/2022. 

Anuncio

Don Manuel Anguita Quesada, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Torredonjimeno
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que aprobado definitivamente por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 29 de
septiembre de 2022, el Expediente número 4803/2022 de modificación de créditos núm.
51/2022 del presupuesto en vigor, en la modalidad de transferencia de créditos entre
distintas áreas de gastos, a continuación se publica el siguiente resumen:
 
Altas en Aplicaciones de Gastos
 

Aplicación
Descripción Créditos

iniciales
Suplemento de

Crédito
Créditos
finalesPrograma Económica

338 22609 Fiestas y actividades
culturales 207.500 44.500 252.000

 
Bajas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación
Descripción Créditos

iniciales
Bajas o

anulaciones
Créditos
finalesPrograma Económica

130 21000 Reparación de infraestructuras 10.000 -4.000 6.000

130 22609 Actividades culturales y
deportivas 1.500 -1.500 0,00

1501 21000 Reparación de infraestructuras 113.406,17 -3000 110.406,17
1501 22706 Estudios y trabajos técnicos 64.143,49 -3.000 61.143,49
161 21000 Reparación de infraestructuras 3.000 -2.000 1.000
163 21000 Reparación de infraestructuras 2.000 -1.000 1.000
163 22706 Estudios y trabajos técnicos 23.709,80 -3.000 20.709,80
2411 21000 Reparación de infraestructuras 3.500 -2.500 1.000
2411 22706 Estudios y trabajos técnicos 4.500 -2.500 2.000
412 20400 Alquiler de vehículos 10.000 -6.000 4.000
412 22706 Estudios y trabajos técnicos 10.000 -3.000 7.000

4312 22609 Actividades culturales y
deportivas 10.000 -5.000 5.000

491 22602 Publicidad y propaganda 30.681,50 -2.000 28.681,50

920 22609 Actividades culturales y
deportivas 3.000 -3.000 0,00
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Aplicación
Descripción Créditos

iniciales
Bajas o

anulaciones
Créditos
finalesPrograma Económica

920 48900 Otras transferencias corrientes 7.901,00 -3000 4.901,00
TOTAL 317.342,00 -44.500 272.842,00

Contra la aprobación definitiva de la presente modificación, puede interponerse
alternativamente o recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la publicación en el BOP, o recurso contencioso-administrativo, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente de la presente publicación. Si se optara por interponer el recurso de
reposición potestativo no podrá interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que
aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

Torredonjimeno, 2 de noviembre de 2022.- El Alcalde-Presidente, MANUEL ANGUITA QUESADA.
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